
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia. 11001 3101 022 2023 00129 00 

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del 

artículo 286 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta la 

petición visible en pdf.009, se CORRIGE la fecha de la providencia 

visible en pdf.008, en el sentido de indicar que ésta fue proferida el 

20 de abril de 2023, y no en el año que quedó consignado en la citada 

providencia.   

 

Notifíquese esta providencia junto con la corregida.  

 

2. Se reconoce personería para actuar al abogado Andrés 

Felipe Rico Caicedo como apoderado de la sociedad demandada, 

conforme a las facultades enunciadas en el artículo 77 del Estatuto 

Procesal y las demás otorgadas en el respectivo acto de 

apoderamiento (pdf.12).  

 

En consecuencia, téngase por notificada a dicha sociedad por 

conducta concluyente, conforme al inciso segundo del artículo 301 

del Código General del Proceso. Secretaría remita el link del 

expediente y contabilice los términos. 

 

Para ser escuchado deberá cumplir la carga establecida en el 

inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del Código General 

Proceso.  

 

4. Se niega la solicitud de suspender el proceso, como quiera 

que la solicitud no se encuentra elevada por ambas partes de común 

acuerdo, tal y como lo prescribe el artículo 161 del Código General 

del Proceso.  

 



 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,   
  
MGJ   
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